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En la Ciúdad de'México, a.siete-de .. mayo de.dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministrci',Arturo Zaldívar Í.elb~~L::a-;rea,,. Presi~ente de la Suprema Corte de 
Justicia·de la Nación,.~oíl 10'-Sigui'eílte·:-~ ·:- ·.. / •"'"' 

~' ... ~;,.....,. _\ .. , ,,,. } 

Re istro 
Oficio SGA/MO~M/1,20/2019:qe! ·~~creJario~G~néral. de ·· 
de esta Suprema Corte ·der J.ustibia ·deJa Nación; · '- \\ , 

Sin registro 

,,,,..-·. ~.v~ ._; ,,., ............. "'- \.'"''~ .. r\ ~"' 

. Documental recipida a Jas c,8:tor~.e ,hPlª~ con -!reinta f yn minutos del día en que se 
actúa en la\Secéión de \JirámJte\de'Góntroversias\Constitucibr:ialJs y de Acciones de 
lnconstit\0:. i?n·a.lidad.de\1a:S.u€~e_: c~~t.?r.ía Ge. ·.rj~r~'r·d~1 

.• erdq~:.de· .. este Alto Tribunal. 
Conste .. ; ·-.,·- - . ''"·~'.'-'_··,.\\\1 \ -~ : • i 

\ • "-\ ' ••• \' ' ' 1 
' ,.: ' '•. \~' ' / ( '1 \\\.\\ ., j "' ' ..::·'.'>... " . · 1 ·• 1 j . ; ¡' 

• • "'), ' ' '--/ - _, ..... ,. 
1
, l '\ ,, ' . . '· ~. ~ ' ·, ' "') \J. ~.' 'i) 

Ciudad de·r'{léxico, a sietetde .maY.9 q~IJlil diecir:iu~ve. 

Visto el·· oficio -de -,cuemta ,.d~l~:S~~r.~t~~~"6en.er.al'.1d;. Acuerdos de la 
\ '\' ~,f • • •• ¡1· '/ 

. ' . • · - "' . A' . ·~ ' ' - /' ·~, ~ · I l . j 

Suprema-Corte .de-Justicia.dé la.Naé~ BÚe.~c'óntiene'ilá/.tfanscripción de los 

puntos ·re~olutiv~s~iq~·~'d~s~ ~K (~ .. p~~~~;;~c,ióQ,,,d~~ihconstitucionalidad y 
. . ~ ....., \ \' . - ll/ / /j 

toda vez que-::el Tribunál-Pleno'i~esión;elebradá"el día de hoy determinó 

que la referida dElc1a;a~¡Ó9:9e:i~de~ s~nO~ílique, a los poderes Ejecutivo 

y legislativo, ambos de Tl#cjla ,'y· al Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y'Pfotección de Datos Personales, se ordena su 

notificación por ofi~ 

. Por otr~ parte~~~Íu~da~rffo ~I) lo!; artf¿~16_s)iio.\~ad~¡¡5o~1~f:~;592 de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

: 1Cd.nstitGción(pb1íuc~·.déjcfs i;'~t-~~¿ unici01, Me'licano~, e'nj r~l~~ib'n:dbii los 

artículos 5; fracción Vll3, y Sexto Transitorio4 de la Ley Orgánica de la 

1 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ ... ] 
IV. El Procurador General de la República. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en 'todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
J Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República · 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: [ ... ] 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y[ ... ]. 
4 Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
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11, i 

·,¡Fiscalía General de la República; asr como !en el artrculo Décin1o ~éptimo 
11 1 

i: )Transitorio~ del Decreto por el. que se ré'forman, adicionan y ~erogan 
: '.diversas disposiiciones ole la Constitución FPolítica ch~ los Estados! Unidos 

.· ¡ ' i ' 

, ·r' Mexicanos; en rna. teria política-electoral, pu~licado en el Diario Ofic.¡iial de la 

~Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo dletermina1o p'or el 

.. , Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de 1'.>nce de marzal del año 
'1 1¡1 1 \ 

¡ en curso6,' notifiquese también a la referi~a Fiscalía y a la Co~sejería 
':. Jurídiica del Gobierno Federal. . ! 
1 

1 
1 

., ,, 1 J". Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y erL su residencia pticial al 

~ Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. , 

A efecto dn realizar lo. anterior, remítas~ la ve!rsión digitali~ada · del 

· presente acuE~rdo, así como . del ofiq~o SGAJ'MOl<M/120/2~19 • del 

· Secretario Genieral de Acuerdos de la Suprema Corte, de Justieia de la 
1 . ' 

Nacílón, que contiene los puntos resolutivos de la i;entencia dicta a en ~a 

presente ,acción de inconstitucionalidad, a la Oficini! de Corres o ciencia 
; ' 1 

Corr1ún ~e lo§:. JuzQfil!,os de Distrito en el Estaflo de Tlaxc la con 
1 

residenciia en_ la ciud-ª.t;l. d~ Api~aco, por conducto del MINT RSCJN, 

regulado ,en el Acuerdo General Plenario 1:2/2014, a fin de que g~ner~e ~a 

•
1
1 · bo~e~ta ~e turno que le corresponda y la1 envíen al i órgano 
~ 1 

'I, jurisdicdional en turno, a e1:ecto de que,. de conforrrnidad con lo d!ispuesto 
. . 

titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucior
1
1ales vigentes. Las ! referencias 

normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán¡referidas ailas y los Fiscales en los términos 
. de esta ley. · , · 
. , 5 Artícuilo DéCimo Séptimo. Una vez que entren em vigor las ~isposiciones de este Decreto re~eridas en el 

¡ Transitorio ant~rior1 se procederá de la siguiente forma: : ' 
, , l. Los asunto~ en los que la Procuraduría General de la República ejE~rza la representélición de la 

Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
· ª. los previstos en el inciso i) de la fracción 11, del artículo 1 QS de esta q:onstitución que se ~diciona por 

virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la ent'rada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de C@nsejero Jurfclico ded Gobierno. [. 1.]. 

6 Comunicado a esta Sección de Trámite mediantei oficio número SGA/M~EN/23i'/2019, de onde de marzo 
de dos mil diet::inueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, ep los términos siguiehtes: "Hago 

' de su conocimiento qtw en sesión privada celebrada el día de hoy, el Trifümal Pleno determinó 'Dar vis:ta 
en Jos asuntos relativos a las controversias constitucionales, accion

1

es de inconstitucionalidad, en 
' ' 

los recursos deducidos de esos expedientes, adem.ás de Jos juiciás sobre cump/imi,ni'o de Jos 
conv1mios de coordinación fiscal, tanto a Ja Fiscalía General de la 'flE~pública como al. Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." ' 
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en los artículos 1577 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, 4, párrafo primeroª, y 59 de la ley 

reglamentaria de la materia, lleven a cabo, con carácter de 

urgente, lleve a cabo la diligencia de notificación por 

oficio, al Poder Legislativo de,,.Tlaxcala, en su residencia oficial, de lo 
"' ., 1 '.\ ., ; ••. • . 

ya indicado; lo\a~t~riqr', en'la. inteligepqif 1?·~-- que, para los efectos de lo 

previsto . ~Ft -- !º5,_/ artículo?. '.2~~y 299~·1 _ ¡~el Código Federal de 

Procedin)ieritos Civil.~s~;:d~~~a~~ci-ÓQ~-~-ÜRIE(_t~ria~de\ conformidad con el 
' , ,' l ~ ''/ --. '" '\. \ '.:'\ ·-' '· ' ' ' ) 

artícui_q·), de la l~Y~ regl.arTI:~ñfá~ia::deJ~:m~!e~l~·-l~a dopjq.digitalizada de este 

proveído, en la q~~ .~6 n;f~ \~ ;é,~~~(l:~~i_a c~¡~l~iái.i~a ~,firma electrónica ~ 
del servido'r públicó resRQíls~bl~¡"de~su reqiisi6rn~pori'el MINTERSCJN, hace 

- \ \; ' ~, ~\\ . ' . ' ' ' ' ' ·' 

la~ veces d~_! d:spac~~>~:,~,~~;~{~~~~\~r,~~~el ~ículo 14, párrafo 

pnmero
12

, 'd,el 'c1~ª?º· Ac9~~~~~-<~\~rraL:~~.1ena~10 1 ·:1¡2/2~T~/! por lo que se 

requiere al 0rg.aoo jprisdicéldfiii1~;~;~!~ d~n· ~uxilió(9é las labores de 

-------.--.- < • -._ ''> .r ,•·-';:,¿,'·, f • '< '/1: 'A~ 
7 ArtícÚlo 157. Las ~ilig~ncia~que·de~~ñ ~ra~i:a(s~---r ~d~1 l~s ót~ci~as ~~:;·a,~~prema Corte de Justicia 
? del Co~sejo,de la Judica!_ur~~~'~er?s·~~IÍeva_rá,n.a- ór elCmini~trÓ,'SO~sejero, _secretario, actuario o 
Juez de d1stnto que al efestp'com1s1one el organg1que co · zc_a del as~nto-que·las motive. 
8 Artículo 4. Las·,resolucion-es"deberán noti{icarse ·~1- día:~iguie11té~a.Cén 1que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y:p5kofi~io ent~. e , o.,,,,en el dom. ic[lio.~de~l~S:partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en·pieza certificada con. · s de recioo .. En"casos urgentes, podrá ordenarse que la 

.. ,_ ''" ....... '. . ,1 _ _,,..... ~ ............. 

notificación se haga por víaJ~legráfica. [,.·;] ·.: .' :- .,,.; · . 
9 Artículo 5. Las partes estarán,.obligad§ls a· recibir ·1os oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se e~'entren ... En caso de q. ue las nÓtificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nomb de a persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la no ión se tendrá por legalmente hecha. . 
1º Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que 
se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deba!!icarse. 

··Si .. el ·Jribunal. requerido. /no.~ e e· practic,ar,. en, el lugar ·~de·.·su-re,sidenci?, 1t9d_as .. las-diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez. 'cal correspondiente, dentro de su·jurisdii::ción:'1atprá'ctica1 de las qúe allí 
deban tener lugar. ' · • .. _.. · ' - ·• · '· - _/ ;:. .. · · ·' ' ·· :., · · 

La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 

' ' . • cumplimentación. . ' . • : . -- :· • : ' e .. ; \ r~ ' :· - ' \ \ ; ," .... { .... \, 0, ' 
, .. • • , , • • . • , ., • , • , 1 1 , 1 , 1 I . " · . , . 1" •. \ l , i , ¡ ,J 

11 Artículo 299.·Los exhortos-y despachos se expedirán el siguiente día al-en que cause· estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determina,ción judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
12 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1 /2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de -uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de.que eri.la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.[ ... ]. 
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1 
; 

· '1 · este! Alto Tribunal,· a la brevedad posilble, lo ¡devwalva debi am1ente 

'i ! diligenciq.dos pbr esa misma vía, aco~pañand9 ,la razóri ctubrial 
1 ' 1 1 ' 

: l conespc¡>ndie,nte, j[ncluyendo la constamcia de ;~E!..Q!JJe se advi rta~ruJe 
¡, ;I • 1 1 • 

! 1 :fil._Qropi10 Ó!!liano jurisdif:!cionai .-ª-..Quien corrds~Jol]ida dili nciar la 
! : 1 . 1 . 1 

·' ,!; ¡ pr~~ent'. ~cm~unicaciQILJ:lficial toma cbnocimi~r1to1-= d;.;:e;.__;.;lo;;.;s._, ..;.¡.;;;..~~~ 

[ · j puntos ~ésolu1t~vos.. 1 

: 1 ~ 1 ' ' 

:' ;i Lo prtweyó 1 y firma el Ministro 1Art~ro Zal~i1ívar Lelo ~e Latrea, 

; 11¡ Presídente de la Suprenía Co.rte de ·Jusficia. 'de (1a Nación, quirn ~ctúa 
·: .!i j con Carmina Cortés Rodríguez, Se,cretaria de la Sección de Tr~rnitE~ de 
' ¡, l : ' . ! 

·' 1 Controve~ías Cqnstitucionales y de Acciorles de ln~onstitucionalí ad ~e la 

,, , Subsecretaría GEf nerql de Acuerdos de este!Alto Tribpnal, ,que da fe , 
~¡¡¡ ' 1 . ·-~-~.···~'P :. 
; ¡~! ~ ~~ 

1¡1 ~ .·'"'·~· ' ' i ..........-,,º 
\i u~~· ~,· ~OUIL--" 
: ~ ' r''~~;.v- . ¡~~~~r~-. ! :¡ , il' .~ .. , ,... ~.I . , 1 ' 
l ' ~~~,.µJ.,..,... .v:/f!,~ 1 

' ·~~"" ·' ' .;::,-• 1 

i ¡, 

'1 

' 
'' ¡, 

'1 
í 
! 

'¡ 
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\~ 

 
 
 
 
 




